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Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de ]] de mar=o de 19X5. dc' /a Suh
secretaria. por la que se anunda haber sido !iOliciwda
por don Juan Pedro Velá:que:-G(Jj'le/u Rui= la rehu
bilitación en el '¡'lila de Marqués de Campo Ameno

Don Juan Pedr6 Velázquez-Gastélu Ruiz ha solicitado la re
habilitación del titulo de Marqués de Campo Ameno, conceduJil
a don Juan Pedro Velázquez-Gastelu Peña en 30 dl;) mayo de
1771, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4." del De
creto de 4 de Junio de 1948 se señala el plazo de tres meses (j

partir de la publicación de est.e edicto para que pueda,n .sollcitar
lo conveniente los que se con:'llderen con derecho ¡JI reh~rldo [llu
lo.

RESOLCCIOl\¡' de ::2 de mar=o de 1985, de la SlIh
.sec:niraria. por la que se ('om'oc'! a don Antonio Ce
hallos-Escalera y Contreras yflon .Luis Felipe df! Pe
ñalosa y Contreras en el expediente de_ rehahilit(lciul/
de/título de Marqués de Fresneda.

Don Antonio Ceballos-Escalera y Contreras y don LUIS Fd¡·
pe de Peñalosa y Conlreras han solicitado la rehabilitación ~" d
título de Marqués de- Fresneda. lo que de conformidad «ji1 lo
que dispone el número 25 de la Real Orden de 2.J. de octubre de
1922 se anuncia por el plazo de quince días. a partir de la publi
cación de este edicto. a fin de que puedan alegar los interesadns
lo que crean convenir a sus n:spectivos derechos.

Madrid. 12 de marzo de 1985,-·EI Subsecretario. Liborio HI<.'
rro Sanchez-Pcseador.

Madrid. 22 de marzo de 1985. -El Subsecretario-. Liborio HIe
rro Sánchez-Pescador.
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9714 ORDEN de 25 de mar=o de 1985 por la que se
acuerda la segregación de las Parroquias de Espiña
dero. San Juan de Seija. Goente. Ribadeume, San
Pedro de Eume. Bermuy y Faeira de la provincia de
L{1 Coruña. - - ~

limo," Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación de
las Parroquias de Espiñadero. San- Juan.- de Seija. Goente. ,Riba
deume, San Pedro de Eume, Bennuy y Faeira (La Coruña). de
cuyas actuaciones aparece:

Que pO!" Decreto 107/1982, de 8 de julio, de la ConseUeria de
Xusticia e Interior de la Xunte. de Galicia «((DiarioOficiaJ de
Ga;licia) de' 2~ _de agosto)" se aprobó fa ·.~greg3ción de .las Parro
qUláS de Esptnadero, San Juan de SeIJa. Goente, Rlbadeume.
San Pedro de Eume•. Bermuy y Faeira pertenecientes al munici~

pio de Capela. para su agregación al municipio de Puentes de
García Rodríguez de la ptovincia de La Coruña;

Que incoado el oportuno expediente para- la segregación de
las citadas Parroquias del Juzgado~de paz de Capela. y su agre-
gación al Juzgado de .Distrito de Puentes de García Rodríguez.
-en él fueron, pidos las Autoridades y Organismos interesados e
informaron favorablemente la Sala de, Gobierno de .la Audiencia
Territorial de La Coruña y el Consejo General del Pooer Judi4
cíal; _

Vistos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica delPoa
der Judicial, la base l.' de la Ley de 19 de julio de 1944 Yel De
creto de 8 de noviembre del mismo año, d.ispo~iciones concor~

dantes y_demás. de general aplicación; y habida cuenta que en el
expediente instruido se justifica suficientemente que existen motia
vos de conveniencia para 'dichas ,agre~aciones y utilidad '1_ venta
jas que las mismas reportan según la-lOformaci'6n recogida.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

,'e

Que las Parroquias de- Espiñadero. San Juan de Seija, Gocn-.
te. Ribadeutne. San Pedro de Eume, _Bermuy y Fareira sean
agregadas al Juzgado de Distrito de- Puentes de García Rodrí
guez. segregándolas9,e1 Juzgado de paz de Capela.

L? que digo a V. I. p.ara su' conocimiento y demás efectos.
DIOS ~uarde a V. l.
Madnd. 25 de marzo de 1985.-P. D .. el Subsesretario, Libo-

rio Hierro Sánchez-Pescador.· " .

limo, Sr. Secretario Tecriico-de Relaciones con la Administración
de Justicia.
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9715 ORDEN de 26 de marzo de 1985 por la que se man
da expedir, siJf perjuicia de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de
Casa Fuerte.

RESOLUCIOl\r de :2 de mar=o de 1985. de ia Suh
secretaria. por la que se anuncia haber sido so/icitud"
por tlrm Manuel .\-fanrique de Lara y Ve¡'asc/) la 1'('

hahilitación en el /ilulo de Conde De las Rosas.

Don Manuel Manrique de Lara y Velasco ha, solicit.ado la re
habilitación del titulo de Conde De las Rosas. concedido a don
Agustin de Cabrera Betencourt y Sánchez o·Umpiérrez. y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo· 4." del Decreto de 4
de junio de 1948 se señ<.lla el plazo de tres mese.s.a partir de la
publicación de este edicto para que puedan ,so,henar 10 conve
niente los que se conSideren con derecho al refendo mulo.

Madrid, 22 de marzo de 1985.--EI Subsecretario. Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.
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_e!

Ilmo. Sr.: De acuerdo COn lo prevenido ~n el ar~ículo 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. y de confonmdad con los
informes emitidos por la Diputación de la Grandeza de España
y Comisión Permanente del Consejo de Estado. .

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D~ g.). ha te
nido a bien disponer que, previo· pago del impuesto especial co
rrespondiente-y demás derechos establecidos, se expida. sin per~

juicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Casa Fuerte a favor de don Julio de Here
dia y Halcón. por distribución de su abuelo. don Alonso de He
redia y del Rivero.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1985.

RESOLucio.v de 12 de nJ(1r::o de 1985, de la Sllh
seaetaria. pOr la que se convoca (1 don Antonio E,\'{'II
clero ColI y dO/l Demetrio Jt,Jénde= Curiel en d npe
diente de rehahifitación del titulo de f;i::c/JI1tle de
Quintanilla de Flóre::.

Don Antonio Escudero eoll y Jon Demetrio M&dez Cunel
han solicitado la rehabilita(:ión en el título de Vizconde de Qum
tanilla de Flórez, lo que de conformidad con lo que dispone ~l

artículo 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 se anuncIa
para que en el plazo de quince días. a partir de la publicación de
este edicto. puedan alegar los mteresados lo que crean conVelllr
a sus respectivos derechos.

LEDE5MA BARTRET

timo. Sr. Subsecretario.
Madrid. 22 de marzo de 1985,-EI Subsecretariu. Liborio HJC

rro Sánchez-Pt:scador.


